
Viernes Í2 de Marzo de 875# Uno y medio real.

CEU PROVINCIA OE CORDOBA.
^as leyes y laí dlspesieleues del €o- 

iJiemo ^CB «’bUf:?íííiía* pma la rapKal 
de provlnefa de^dr que se imOí íob te. 
elatmeutc en cHa y desde evrlrc días 
despues para les eritis pueVdeg de la 
ilsnia provincia. (ï ey de 3 de MevEcu - 

bre de S8ST.)

SÜSCRICION PASTICDIAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. ivfïs. 3e.
Tresid.. 33..................... 46.
Seisid. , 66. . .... 00.
Un afto.. . . ..132 ......................... 180.

Se publica ledos los dias esceplo los Dcirí-ifi^os,

t^as leyes, órdeues y anuncies (pte se 
luauden publicar c» tes B-c It tires cf^ 
dales se bau de ren ff tr al €t ír peUiEf v 
respective, put erve tenli cu se pasas 
rán á los editores de los u ent lt rades 
periódicos. (Ordeues de 6 de Abril d 
1#3O, y 31 de Cetubre de 1664.)

Ministerio de G.'acia y 
Justicia.

REALES DECRETOS. j

^Rto el expedienle instruido , 
con motivo de la instancia elevada ■ 
portion MíoQpj ¿ni Castillo y ^feo - ■ 
dez doSototnayor, natural de Má- ; 
^®&0j en solicitud de indulto del j 
resto de la pena de 12 años de con- • 
tioamiento que le fué impuesta en ' 
causa seguida en la Audiencia de } 
Graoada por desfalco de caudales Í 
públicos: j

Coosiderando que a! penado Cas- ' 
tillo sólo le r stan ya para extiu- 1 
güir la condena 18 mea ^sj que du- | 
rante su permanencia en la plaza de i 
Ceuta, donde se halla, ha observa- I 
do buena conducta, y que hoy sa j 
encuentra falto de salud, necesi
tando para recobrarl^i variar de di- ; 
ma, según cernaean los facultati- ! 
vos y sue Jefes: j

Teniendo presenta lo dispuesto 
PO Ja ley provisional estableciendo 
regías para el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Visto lo inform.ado por la tíala 
®®titenci:'do!-;i, y conforinándome 
®®“ d parecer de mi Coasejo de Mi
nistros,

^engo 00 conmuicr à D. Miguel 
úl Castillo y Mendezde Sotomayor, 

’’esto de la pena de confinamiento 
sufre, por la de destierro á 13 

oUaa del punto donde delinquió.
tiado en Palicio á veinte de Pe

rero de mil ochocientoa setenta y 
cinco—Alfonso.—El iliuisíro de 
^fada y Justicia, Francisco de Cár- i 
denaa.

^Ulo el expedients instruido 
*^on lUofi-. j jj j t iastancia eiovada 
^ nombre de Fiorentino daenz de) i

Río, natural y vecino, de Soto de 
Cameroa, solicitando indulto del 
resto de la pena de 12 años de re
clusión que lo fuá impuesta por la 
Audiencia de Búrgos en causa sobre 
homicidio;

Considerando que el Sáenz del 
Rio ha cumplido ya mas de la ter
cera parta de !» condena, dando 
proebas de arrepeotimiéntó; que 
observó siempra buoua conduota 
y que durante el procesamiento 
sutrió 14 meses de prisión preven-

De acuerdo con lo informado por 
la Sala .sonteuciadora y lo consul
tado por el Consejo de Estado, y de 
conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Floreutino 
Saenz del Rio indulto de la mitad 
de la condena que se le impuso por 
la causa de quo va hecha mención.

Dado en Pí%lacij á veinte de 
Febrero de rail ochocientos setenta 
y cinco.-Alfonso.—El Ministro 
do Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

De conformidad con lo preve
nido en la regia 4.’ dei art, 2.® del 
decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, vacante por casación de 
D. Eugenio Santin de Quevedo, A 
D. Autonio María de Prida y Sán
chez, cesante de la misma cate
goría.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á primero da Marzo de mh 
ochocientos sel:uta y ciuco,—Al
fonso. - El Ministro de Graoia y 
Justicia, Francisco da Cárdenas.

De conformidad con lo preveni
do en la regla i.* del art. 2,” del

decreto de 23 de Enero último, y 
núra. 1.” del 138de la ley provisio
nal sobre organizaciou del poder 

' judicial,
1 Vengo en nombrar para la plaza 
j de Magistrado de la Audiencia de 

Madrid, vacante por cesación de 
j D. José de Garnica, à D, Remigio

Salomon y Fraile, que sirve igual 
cargo en la de Granada* y es el 

■ mae aati^«» de os de su clase, 
j Dado en el Real Sitio de El 
* Pardo à primero do Marzó da mil 
j ochocientos setenta y cinco.—Ai- 
, fe nao.—El Ministro de Gracia y 
í Justicia Franoisco de Cárdenas.

; Bo conformidad coa lo preveni- 
j do en la regid 4.* del art 2.“ del 
’ decreto de 23 de Enero último, y 
j el núm. 2." del 138 de la ley ' pro- 
i visional sobre organización del po- 
/ der judicial,
1 Vengo ed nombrar para la plaza 
■ de Magistrado de la Audiencia de 

J Madrid, vacante por cesaciou de 
1 D. Luis de Entrambasaguas, á don 
í Mateo Alcocer y Arz?, Presidente 
1 de Sala de la de Barcelona.
I Dado en el Real Sitio de El 

■ Pardo ó primero de Marzo de mil 
• ochocientos setenta y cinco. — Ai- 
t funso, —El Ministro de Gracia y 
í Justicia, Francisco de Cárdenas, 
Î ’

Miaisterio de la Gobern a- 
1 clon.
Î ___

Ilmo. Sr.: Próximas ya ú termi
nar las oposiciones à las plazas va- 

. Cantes de Médicos-Directores de 
“guas y baños minerales, coovoca- 
dasen 43 de Mayo de 1874; y exis
tiendo en este Ministerio varios ex
pedientes en solicitud de que se 
otorgue á Médicos-Directores inte

rinos la propiedad de las plazas 
que sirvieron según presoríbia el 
artículo 37, párrafo cuarto del re- 
glameoíoda 11 de Marzo de 1888, 
eu virtud de cuya disposioion fuá 
reconocido igual derecho á algunos 
Médicos-Directores do baños que 
se encontraban en el mismo caso y 

: vienen desde entónces ejerciendo 
su cargo en propiedad con el suel
do, amoíu0360toa y derecho#que Io8 
de oposición rigurosa ó suplemen- 

: taria; teniendo presenta además 
, qua la clasificación de estableci- 
• mientos balnearios aceptada para 
= el concurso y las oposiciones, sobre 
t ser inexacta por la precipiiacion con 
¡ que se hizo, es incompatible con la 
f resolución que pueda recaer sobre 
• dichos expedientes por estar recla

madas algunas de aquellas vacan
tes en las instancias que sirven de 

■ base á los mismos; y considerando, 
j por último, que la innovación he- 
j cha en los ejercicios de oposición, 
. más bien exámen, difícil mente per- 
j mitirá apreciar el mérito relativo do 
i los opositores, y que tampoco es 
■ admisible la propuesta unipargona! 
j que el reglamento actual determi

na, porque además del carácter de 
imposición que reviste, limita el 
premio á un reducido número de 
candidatos, cuando puedan figurar 
en terna muchos más que ulterior
mente aprovechen este mérito en eu 
carrera;

S. M. el Rey se ha dignado 
mandar lo siguieute;

1." Quedan sin efecto las elasi ■ 
ficaciones de los establecimientos 
balnearios hechas en 2 y 24 de Oc
tubre de »874, y la designaciou de 
las plazas que habían de proveerse

0^^^*^^^^ ^^^^^ ^’ P®^ oposición.
: ' Se proveeráu en el concur

so libre ya terminado cinco plazas
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y áO en las actuales oposiciones, 
designadas entre las vacantes por 
el Ministro delà Gobernación, oyen
do al Real Consejo de Sanidad.

3,’ Se deroga elart. 34 del re-
glamento de aguas y baños vigen 
tes, sustiiuyéndole por el siguieute:

«Art, 34. TenniBados los ejer
cicios de oposicioo, se constituirá el 
Tribunal en sesión secreta; discuti
rá el mérito en general de los ejer
cicios verificados, y decidirá por 
mayoría de votos sí há lugar ó no 
á la propuesta, cuyas deliberacioa y 
decision constarán en el acta de es
te dia, que fimaaráu todos los Jue
ces. Para cada plaza se propondrán 
tes individuos, en primero, y se
gundo y tercer lugar, baciendo en 
votación ordinaria la elección de los 
lugares primeros de iodas las tor
nas, después la de los seguodos, y 
per último la de los terceros.

«Hecha la calificación, el Se
cretario del Tribunal formará la 
lista de las ternas propuestas, y á la 
mayor brevedad posiblo la elevará 
al Gobierno, acompañada dal exu 
pe bent^ general de méritos y ser
vicios de los opositores, del pro
grama que sirvió para el primer 
ejercicio, de las Memorias origioa- 
lea escritas para el soguodo, y de 
las actas correspondientes á todas 
las sesiones celebradas,

« El Gobierno, dotes do hacer el 
nombramiento, oirá al Real Consi 
jo dj Sanidal sobre la validez y 
legalidad de ¡o actuado.*

De Real órdeo lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. mu 
chos años. Madrid 5 Je Marzo da 
187o.—Romero y Robledo.

fimo. Sr, Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Esíableei- . 
mientos peoales. i

Para la ejecución del decreto de 
10 de febrero último, por el que se lla
man al servicio de las armas 70.000 
hombres con destino ai reemplazo del 
ejército activo y de la reserva.

El rey (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

1.* El cupo de las provincias será 
el designado en el adjunto reparti
miento.

2.“ Las comisiones provinciales, 
asociadas á los diputados que puedan 
reunirse en la capital respectiva, pro
cederán inmediatamente á repartir el 
cupo de cada provincia entre los pue
blos de la misma, y al sorteo de déci
mas en proporción al número de mo
zos alistados en el mes de mayo últi
mo, según las listas rectificadas que 
sirvieron para el llamamiento y de
claración de soldados de la segunda 
reserva en dicho mes.

3.‘ El resultado de las operaciones 
á que se refiere la anterior disposición 
se publicará en el «Boletín oficial» y 
se circulará aiitjs del dia 14 del cor
riente.

4," Las red ana acit mes á que se re
fiere el art. 53 de la ley de reemplazos 

de 30 de enero de 1856 sobre nueva 
inclusion de mozos en el alistamiento, 
podrán presentarse hasta el dia 28 in
clusive del mea actual.

5.“ El doming* próximo 14 del mis
mo, tendrá lugar en todos los pueblos 
el acto del llamamiento y declaración 
de soldados, y continuará sin inter
rupción mientras sea necesario, ter
minando precisamente antes del dia 
señalado para que los quintos em
prendan su marcha á la capital, según 
dispone el art. 82 de la ley.

f,* Las escepeiones legales del ser
vicio serán las consignadas en el ar
tículo 76 de la ley de 30 de enero de 
1856 reformada en 1.“ de marzo de 
1862, y las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para obtener
las, según la regla 7.‘ del art. 77, se 
considerarán precisamente con rela
ción al dia 14 del present: mes, que 
<.n la disposición anterior se señala 
para el llamamiento y declaración de 
soldados-.

7." La eselusion de los comprendi
dos en el caso 2." del art. 73 de la cita
da ley se verificará con sujeción á lo 
prevenido en el reglamento de 26 de 
mayo de 1874 para la declaración de 
las exenciones físicas, quedando por 
tanto sin efecto el art. 83 de ia misma 
ley y las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

8.* Con arreglo al art. 8.’ de Ja real. 
órden-circular de 16 de febrero último, 
no se admitirán otras exenciones físi- ' 
cas ni legales que las que se espongan ' 
ante el ayuntamiento en el tiempo y: 
forma prescritos per el art. 81 de di-; 
cha ley, salvo el caso previsto en el ¡ 
artículo 78. L

9.* Los gobernadores, oyendoá las 
comisiones provinciales, señalarán 
anticipadamente, en observancia de 
lo dispuesto en el art. 107 de Ia ley, 
los dias en que cada partido ó pueblo 
deba entregar su cupo respectivo, ba
jo el concepto de que en fin del pre
sente mes, ó antea si fuere posible, 
han de quedar necesariamente ingre
sados en caja todos loe quintos de la 
provincia.

10. El tiempo y modo de interpo
ner las reclamaciones centra loa 
acuerdos de las comisiones provincia
les, serán los prevenidos en el art. 130 
de la ley, y dentro del término seña
lado en sus articules 147 y 152, se ha
brá de verificar indispensablemente 
la sustitución del servicio permitida 
por el art. 10 de la circular de 16 de 
febrero último.

11. Lacantidad fijada en dichoar- 
tículo 10 para redimir la obligación 
del servicio, se entregará á disposi
ción del ministerio de Hacienda en el 
Banco de España, ó en las sucursales 
ó comisiones del mismo en las provin
cias, cuyo establecimiento y sus re
presentantes cuidarán do facilitar 
resguardos provisionales á los intere
sados, quienes deberán canjearlos en 
la administración económica respec
tiva por las cartas de pago que ga
ranticen su exención del servicio mi
litar.

12. Los gobernadores cuidarán de 
que Sti publique y circule la prtsente 
real órden al dia siguiente de su re
cibo, y darán á este ministerio cuen
ta inmediata de haberío verificado.

Be Órden de S. M. lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. 
Bios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1875,—Romeio y 
Robledo,—Sr. gobernador de la pro- 
vincia de...»

Repartimiento de los 70,000 hombres 
con que según el Real decreto de 10 
de Febrero último, deben contribuir 
las provincias para el reemplazo del 
presente año.

PROVINCIAS*

Totales,

N.’dnmoM 
alistados et 
el me* de Ma 
yo de1874.

Cupos*

1.943 1.031
3.709 1.967
3.619 1.920
1.771 939
3,915 2.077
2.286 1.213
6.457 3,425
2,713 1.439
2.942 1.561
3,097 1.643
2.382 1.263
2.721 1.443
3.190 1.692
4.29S 2.279
1.768 938
2.902 1.539
4.126 2.189
1.913 1.015
1.799 954
2.436 1.292
3.584 1.901
3.320 1.731

865 459
1.561 828
3.148 1.670
3.424 1.816
4.083 2.166
4.095 2,172
2.834 1.503
3.242 1.720
5.052 2.680
1,629 864
3.710 1.968
2.672 1,417
2.014 1.068
1.387 736
3.740 1.984
1.476 783
1.801 955
1.850 981
3.136 1.663
5.428 2.879
2.319 1.230
2.603 1.381
3.009 1.596

131.967 70.000

Albacete. .
Alicante. . 
Almería.
Avila. . .
Badajoz,. .
Baleares. . 
Barcelona. . 
Búrgos. . . 
Cáceres., . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real
Córdoba, 

’ Coruña.. .
Cuenca. . . 
Gerona,. . 
Granada. . 
Guadalajara 
Huelva. , . 
Huesca. . . 
Jaén.. . . 
León.. . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . 
Madrid. . . 
Málaga.. . 
Murcia. . . 
Navarra. . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Falencia. . 
Pontevedra.
Salamanca.. 
Santander.. 
Segovia.. . 
Sevilla. . . 
Soria. . .
Tarragona.
Teruel. .
Toledo. .
Valencia. 
Valladolid.
Zamora., 
Zaragoza.

Madrid 9 de Marzo de 1875.—Rome
ra Robledo.

Núm. 294. 

Gobierno civil de ia pro* 
vircia deCórdóba.

Sección de Fomento.
D. Ricardo Marte), Conde de Tor

res-Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Rectiácacion.
Hago saber: Que D. Fedeiico 

Alfaro y Lopez, vecino de esta ca
pital, de profesión Procurador, ha
bitante en la calle de la Pierna 
número5, á uombre de D, Antonio 
Julio Ferez y Perez, resideoto en 
Fuente Obejuna, ha presentado á la 
uoa y inedia de la tarde del dia dos 
del acluai una solicitud de registro 
de H perleoeucias de la mina titu
lada «Santa Carolina,! de mineral 
plomizo, sita en el parage llamado 
H Umbría del Sauto, en la dehesa 
de MyJiuil û?, arroyo de San Joeê,

terreno de la propiedad de D Juan 
Murillo de los '’antop, término de 
Fuente Obejuna, liu la ite á todos 
vioolos con t-srranos de la mis
ma dehesa, cuyo mineral es plo
mizo.

La dosign^cijn que hace es la 
siguienh:

Se tornará como punto de parti
da el centro del lado Norte, de la 
calicata abierta en la Umbría del 
Santo, 0'1 la doheaa de .Molinillos, 
y cuja c.di^ati está próxima al 
arroyo de San José; desde el refe
rido punto se medirán al N. lOD 
metros y so colocará ¡a 1,* estaca; 
desde este punto en dirección 0. sa 
medirán 200 matron - sa colocará 
la 2.*: en dirección S. se colocará 
la 3 ', á 600 metros de esta en di.^-o- 
eion E. se colocará la 4,*; á 200 ma
ires de esta en dirección N. se colo
cará la 5,’; y á los 400 metros da 
esta en direccicn 0. se llegará á la 
primera.

Ha cuní ignado al mismo liera po 
la cantidad de setenta y cinc.) pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley por decreto 
de 3 del corríenle he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anua- 
cíe al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del artículo 15 Je las ba
ses genentes para la nueva legisla 
®ioü de .niais.

Córdoba 6 da Marzo da 187 .3.
El Gobert¡ador, 

£1 C. de lorres~Cabrera.

Núm, 295,

Sección de Fomento.—Ganaderías.
Circular. j

Llegada la época de empezar la 
recaudación de los valores que pa ■ 
gau los ganaderos de los pueblos á 
la Asociación general de ganaderos i 
del reino, prevengo á los Sras. Al- , 
ealdes de la provincia presten lodo 
el apoyo de su autoridad al Visita
dor Recaudador D. Pedro Sillero, 
á quien facilitarâ.T toda clase de 
auxilios para que la recaudación se 
lleve á efecto con la mayor cele
ridad.

Córdoba 8 de Marzo do 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres Cubrer^.i-

Núm. 301,

SEGURIDAD LÜBLICA.

Los Sre.*. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los agentes do Segundad pública y 
Guardia civil, se practiquen efloa- ' 
ces di-igeacius en averiguación del ¡ 
paradero de las dos cabálicrías, qu*^ s 
se eap^esan d continuación, y ca^o 
de ser habidas Uej emitirán a dii^
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Hiirivivu fiei ¿r. Juez de primera 
iustaocia da Marchena, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
eacueatren si no acreditaren su le 
gítifua adquistcion.

Córdoba II de Marzo da 1875.
El Gobernador,

Bl Cofi:Í9 de Torres-Cabrera. 
Señas.

Una yegua da S año , castaña 
encendida, calzada de la derecha.

Un mulo de tres años, cegro, 
cerrero, oastrado, boeib anco, am
bos herrailos en el anca derecha con 
el que se figura Y.

Núm 286.

Diputgeion provincial de 
Córdoba.

Eitracto de la sesión cslebrada par 
la Comisión provincial el dia 29 
de Enero de 1875.

Presidencia del limo. Sr. Uon 
Ignacis Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:
Ruta.—Tercera rd.íflrva de 187i.

Conoeder p'aio para acreditar 
su excepción agU al mozi oúma- 
ro 121 Eoficiano Lopez Gutiérrez, 
Castro. — Segunda reserva de 1874.

Declarar libras per ezcepcioa la
go! á los 0)0203 números 4 Eraucis- 
co Moreno Morales y 65 Kraacisco 
del Mármol Millau.
Fuerte PalmcM. —Segunda reser

va de 1874.
Id. saldado de abono al número 

2 Antcniti Guisado Rodríguez, que 
88 halla sirviendo voluntariamente 
en el ejército.

Id.—Tercera reserva de 1874.
Oficiar al Alcalde para que haga 

comparecer ante la Comisión al nú
mero lo Antonio Hens Martinez.

Declarar peud ente d:í acreditar 
su excepción legal ai :32 Juan Ada
me Bermudo, y desertor ai 37 Juan 
Feroaodez R-ílmon,

Id.—Primera reserva do (874.
K desertor al núm, 3 Ildefon

so Garcia Martínez.
Aguilar. —Tercera reserva de 1874.

Id. libre por escepoiou legal al 
346 Francisco Gómez.
Cañete.—Segunda reserva de 1874.

1'1. solda lo al núm. 22 Rafael 
Curcia ienitez, y libre al 7 Barto- 
'^bié Marfinez Garcia, por haber 
^‘íredilado su exospeioo legal.

declamar al Alcalde la partida 
’^9 sepelio de! mozo Juan Manrique 
Hith.

Id. al Juzgado de Bujalance el 
Wimonio de condena de Félix Mo- 
f8uo García.
Mootemayor.—Raimalazo de 1870. 

Declarar ViCauia el núm. 12 
P^f tailecimiento del mozo Antonio 

^*® o Ma búa, y sobl .do de ebono 
**! 18 Fernando Carmona Moreno, 

que sirve en el ejército en class de 
! voluntario.
' Id —Segunda reserva de 1874, 

Id libre por excepción legal 8¡ 
núm, 9 Salvador Canilla Romero, 
y desertor al 11 Salvador Requena 
Ortega.

i id.—Tercera reserva de 1874.
| Id. libres por excepción legal à 
1 los números 23 Angel Nadales Ga- 
Í Ian, 25 Miguel Serrano lierez, 5 
| Antonio Moreno Lopez y 44 Julian
1 Aguilar Moreau; y desertor al 59 
1 Francisco Aguilera Nadales Mo

reno.
Fuente-Tójar.—Tercera reserva de 

1874.
Id. pendiente de acreditar su 

excepción legal á los números 2 
Bautista Alvarez Sanche?, 3 Pablo 
Nieto Gordon, 8 Domingo Calvo, 
10 Tomás Gonzalez Hidalgo y 12 
Juan Antonio Gonzalez; y deserto
res al 21 José Jurado Hidalgo y 24 
Francisco Pimente! Lopez, 
Granjuela.—Segunda reserva de 

1874.
Id. libre por excepción legal at 

7 Antonio Monterreso Monterroso. 
Montalbán. — Tercera reserva de 

I)i74.
Id. libres por excepción legal á 

, 109 números 2 Rafia! Ruco a Nie- 
j ío y 18 Pedro Quesada Urbano.

Conceder plazo pan la pregen- 
J tacion de los números 32 Felipa 
j Ruiz Lopez, 31 Manuel Lopez Va- 
i lenzusla, 42 Juan Rascón Cañete y 
t 5l Crigtóbil Castellano Llamas.

Oficiar al Alcalde para qua ha- 
1 ga comparecer ante ta Comisioo at 
I num. 7 José Ji nenez Castellano, 
Í id. —Segunda reserva de 1874.
I Id., id., id. al núm. 3 Fraucis- 
: CO Adamuz Saetero, y declarár li 
1 bre por exoepcion le ial al 12 Ma- 
. nuel Sales Palomino
i Zuheros.—Segunda reserva de 1874. 

'1 Dsólarar libres por excepción la* 
I gal á los números 7 Ju n Arévalo 

Aica!á y 17 Antonio Rodríguez Gas- 
í tilla. .
' Luque.—Segunda reserva de 1374. 
| Id. soldado al 15 José Rabadaa 
j Setrano, y desertor al 29 Atfdáso 
1 Ortiz Jimenez.
i TL —Tercera reserva de 1874.
; Id. desertores al 103 Juan Za

mora Navas y 104 Antonio León 
Raíz.

Id. libre por excepción legal al 
58 José Luque Carrillo, y pasar al 
Gobierno da provinciae! expediente 
presentado por este mOzo y en el 
cual se denonciao actos de soborno 
y estafá cometidos par varias per
sonas para librarle del servicio.
Benamejí.—Segunda reserva de 

’ 1874.
Id. Soldados á los números 26 

Rafael MeJrqno Arroyo y 38 Fran
cisco .Carmona Leiva; libres por ex- 
c pcloo legal af2 Antonio^ Arjona 
RamiTez, 23 Bla4* Velasco' Leiva, 37

Francisco Molina Gamiz, 29 José 
i Martínez Arjona, 31 José Labrador , 
j Lucena, 35 Juan Leiva Lucena y '’ 
' 40 Francisco Lopez Leiva;*y deser- i 
■ toros al 12 Antonio Plasencia Ra- 

mirez, 32 Francisco Torralvo Car-
! mona, 38 Juan Lara Lopez y 39 
i Pedro Reyes Arjona
i Guijo.—Primera reserva de 1874.
| Id. soldado al núm. 3 José Tor-
1 rico Luis.
; Córdoba. Tercera reserva de 187.4*
1 Excluir al núm. 2027 Francis- 
s 00 Fernandez, por haber justificado 
j que redimió su suerte en el año de 
¡1860.
* Rambla. -Tercera reserva de 1874 
j Declarar libres por excepción 
. legal al núm. 4 AndrésTrócoli Re- 
f yes, y por defecto físico al mozo José- ‘ 
1 Jimenez Castilla. i
t Oficiar al Ayuotamieato da este 
? pueblo para que diga si tiene ra ;

zon fundada para sostener la cotia- ! 
petencia con el de Salamanca, so- ' 
bre inclusion on el alistamiento del 
mozo D, José Góngora.

Conceder plazo para la presen
tación del aum 152 Manuel More-

| no Romero.
1 Carcabuey.—Tercera reserva de 

1874.
j Id., id., id. ai 105 José Ciciiia
i Garcia.
j. .Lucena. — Reserva de. 1873.
j Declarar soldado al núm. 63
1 Francisco P. Garcia Jimenez.
i Con lo que terminó la sesión de 
í. este dia.—El Secretario A., José 
t Maria Hidalgo.

¡ Tribunal Supremo.
\ Sala de Io criminal.

j Ea la villa de Madrid, á 21 do 
{ Diciembre de J874, en el recurso 
1 de casación ’per infracción de ley 
; que ante Noa pende, interpuesto 
4 PQ.ritoad. Valero Martinez contra la j 
J..^enipuciq .de la Sala de lo criminal 

1 de la Audíenciida Granada en cau- . 
j^^*'Seguidá''Vl‘aíísmo eú ‘el Juzgado 

! de.pninera instancia da Véra por 
. .disparo dí^arma de fuego y lesiones 
‘ ménos grèves:* !

Kesíítthudo que etf la’ma ñana 
i ,dq| “ jle J u,lio 0^1874, (ué, herido 
1 Francisco Soler, vecino de Cueva, 
■ •'haffáíifl'cfle tino' heridá eú la parte 

-í.-áiterior vSeLIiomhro derecho, no fe - 
|. rida con ■ pr^ectil ¡d^ ar^a^ejue- 
I' gi\ que fardó en cura rae 26 
■ diaa:

1 ,|^e^uJl|pdo, que el,.proejado 
Valero lo ba sido anteriormente por 

■ d¿h^‘ d'à áf là na íiiíe¿ií> ^é rnornda: ’
1 Resultando que Ia Sala en sen- 
I leuda de 8 de Octubre último, con- 
i firmatOria de la del inferior, declaró 

que el hecho constituía los delitos
" de disparo de ánha de fuego y le

siones ménos graves, ejecutadas j 
por no solo acto, de los que era a

4 j

autor Juan Valero Martínez, coa la 
circunstancia atenuante de provo- 
cacioo por parle del ofendido y la 
agravante de reincidencia, y apli - 

í cando los artículos 4 23, 433, 90 y 
demás concordantes del 3ódigo pe 
nal, le condonó en la pena de 36 
naeses de prisión corrección al, con 
su accesoria, indemnización de 65 
pesetas y mitad de costas:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado recur
so de casación por infracción de 
ley, que fundó en el núm. 4/ del 
art. 797 y 5.’ del 798 de lad g 
Enjiiioiamieuto criminal, citando 
como infringidos

I.’ Elart.S.’del Código penal 
en su núm. 4 ’, en razoa á que no, 

i delinque, y por consiguiente esfc á 
I exento de responsabilidad criminal 
* el que obra en defensa de su persa ■ 
j na, siempre qne inlervengau las 
? circunstancias exigidas, lo que ha 
I aneadido en el presente caso, toda 
• vez que se consigna que el Soler 
¡provocó y atentó contra el recur

rente, vióndose esté en la necesidad 
de defenderse y repeler la agresión

1 de que fué objeto:
i 2.’ El art. 87 del citado Código, 
! pues aun supodiendo que el hecho 
i no Juera del todo excusable por 
’ faltar alguna de lás cirConsfaneias 

exigidas para ello, es iúdudabtequa 
j oonourrió el mayor número, por lo 

que debió rebajarse la penalidad:
3.* La circunstánoia 18 dal ar

tículo 10 del propio Código, por 
háborso apreciado la circunstancia 
agravante de reincidencia, siendo 
así que el delito á que ántes fué 
condenado el recurrente.es el da 
allanamiento de morada, él cual 
no está incluido en el títalo'en que 
se halla el delito qué so per
sigue:

4,’ La circunstancia 7/ deí ar
tículo 9.® del repetido Código, por 
no haberse ápreciadó el arrebato y 

! la obcecación que en el recurrente 
produjeron la amenaza y agresión 
del ofendido: .

5.® La regla 5.* dérart; 82'dei 
mismo Código, pues apareciendo 
doscircuostancías atenuantes «muy 
calificadas» ha debido rebajarse la 
pena marcada ai delito:

Resultando'que admitido e! re
curso por esta Sala en auto de !.• 
del actual, y sustanciado en forma, 
en el acto da la vista sostuvo el 
recurrenio ans anteriores preten- 
siones, á les que se opuso el Minis
terio fiscal, puss que se hallaban 
en contradicción con los hechos 
consignados como probados ed la 
sentencia:

Visto, sieudo Ponente el Ma
gistrado D. Fernando Perez de 
Rozas^.

Considerando queesíeTríbunal 
Supremo (iene que .aceptar los he
chos segun y cómo 86'bonsignen y
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declaren probados en la sentencia 
de cuya casación se trata; y en la 
presente ni se consigna ni se dedu
ce de su contexto las excepciones 
que sirven de apoyo á Ias alega
ciones del recurrente acerca de los 
motivos que le impulsaron à come
ter el delito por el que ha sido cas
tigado:

Considerando que la aplicación 
de la pena impuesta se halla tam
bién arreglada á derecho, pues si 
bien la caliácacion de reincidencia, 
usada imp copia me o te por la Sala 
en la sentencia, no es la genérica y 
legal, concurrió su equivalente 17 
del artículo 10 para elevar la pe
nalidad á su grado máximo, y sin 
qae por tanto se atenúe la respon
sabilidad criminal del recurrente 
como pretende;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso ded acido à nombre de Juan 
Valero Martínez, á quien condena
mos en las costas y á satisfacer la 
cantidad de <25 pesetas cuando 
mejora de fortuna, y que debió 
cousignar por razón de depósi'o: 
líbrese la oportuna certideacion á 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Granada á los efectos proce
dentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid# é insertará en la «Colección 
legislativa,# pasándose a) efecto las 
copias necesarias, lo proaunciamos, 
mandamos y firmamos. —Sebastian 
Gonzalez Nandin,—Miguel Zorri
lla.—Fernando Perez de Rozas.— 
Antonio Valdés. —Victoriano Ca
reaga.—Alvaro Gil Sanz.—Ricardo 
Diaz da Rueda.

Publicación,—Leída y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Fernando Ferez de 
Rozas, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrándose audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal en el 
dia de hoy, de qne certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 21 de Úiciembre de 
1874,—Licenciado José Maria Pan- 
toja.

HOWIE^IOS
Núm. 292.

Alcaldía constitucional de 
La Carlota

Don Juan Antonio Cabillo, Alcalde 
contitucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas de 
ordenación y justificación del Pósito 
de la misma correspondientes al 
B&o próximo pasado de 1873 ó 74, 
y Ias municipales respectivas á la 
Mgoads parte ó período de amplia- , 

cion del mismo afio, fijidaa defini- 
tivameate per el Ayuutamiento con 
el dictámen del Sindico, so hallaa 
de manifiesto al público en esta Se
cretaria municipal por término de 
quince días, para que las persouas 
que gusten puedau examinarías y 
formular por escrito las observacio
nes que considerenoportauaa y jus. 
tas con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 153 de la ley Municipal vi
gente.

Y para su debida publicidad y 
efectos correspondientes se fija el 
presente en La Carlota siete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
cinco —Juan A, Cabello.—Fran
cisco Medel, Secretario.

Núm. 289.
Alcaldía constitucional de 

Puente-Genil.

D. Eduardo Reiuay Rivas, Alcalde 
interino de esta villa.

Hago saber : Que terminado en 
borrador el amillaramieoto de la 
riquexa de ella que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo 
año económico, se ha acordado por 
la Junta pericial y Ayuntamiento 
esponerlo por término de quince 
dias en la Secretaría del misino, 
para que puedan examiuarlo y re
clamar de agravios los que se crean 
con derecho á ello.

Fnente-Genit 8 de Marzo de 
1875.—Eduardo Meina,

ANÜKCIGS.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«biarío de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 31. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs. .
Tratado práctico de Be“ 

n eñe encía particular,
lustraccion para el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Dou Fermín Hernán
dez iglesias. Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del aubir en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2." izquierda.

Se servirán también á los seño 
res libreros #1 contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

A rrendamiento.
Se admiten proposiciones para 

el de la hacienda de olivar, labor y 
fontanar titulada el Encinarejo y 
con otro nombre el olivar de los 
Frailes, situada á dos leguas y me
dia de Córdoba y á orillas del Gua
dalquivir y ferro-carril á Sevilla: 
y para el arrendainieuto de las ha
ciendas unidas llamadas A'ameda 
del Obispo y Arrizad Ila, situadas 
en el segando ruedo de la ciudad 
de Córdoba: hasta el dia 13 del cor
riente mes de Marzo en las casas 
de la carrera de San Gerónimo mi
me o 36 en Madrid, y en la de la 
calle de la Paja núm. 8, en Córdo
ba, en donde86 manifiestan los plie
gos de condiciones y en las que se 
celebrará subasta privada y simul
tánea á las 12 de expresado dia.

MINA PERLA.
Sociedad especial minera tiluleda 

Nira. Sre. de Consolación,

Habiendo fallado al pago de sus 
dividendos pasivos algunos sereres 
eócios vecinos de Benamejí; esta 
junta directiva acordó caducar di
chas acciones, según se previene 
por el articulo 21 de la ley de So
ciedades Mineras y el articulo 3.” 
capitulo l.° de nuestro reglamen
to. Las acciones que se caducan en 
tercero y último requerimiento á 
sus legítimos poseedores son las si
guientes;

D. Francisco Espejo Arjona, 
núm. 87,88 y 89.

D. Felipe Espeje Caballero, nú
mero 126.

D. Nicolás Espejo Caballero, 
núm. 125.

D, Joaquín Estrada y Escriba
no, núm. 4.° 1,* de la 94.

D. Francisco de Reyna Borrego, 
núm, 83.

D. José Rollon Prieto, 2." nú
mero de la 94.

Lo que se publica para conoci
miento de dichos señoree eócios, y 
que en lo sucesivo no puedau ale
gar ignorancia.

Sevilla 6 de Marzo de 187o.— 
El Presidente, Antonio Martínez. 
—El Secretario, Enrique Sánchez.

Phegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlaroienlos, 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de6 de Mayo de ^ HZ1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Üiario de (córdoba,# 
Letrados 1S y San Ver* 
□ando 5L

Novelas completasporcu: - 
tro reales.

«Lus lucendiarios del Alba,* 
novela lus tórica por D. Auiooio 
Sau Martin.

<La Geutó de Media noche,# 
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Fries.

*Los Farsantes,» menaorias de 
un usca-vidas por B. Manuel Fer
nandez y González.

‘líUf eja la (iodad defei ítria 
tía," tevela lidcrio forb. Anto
nio de San Martin.

«La Ftj utla,» Ecietriio [rico 
lógico-novelesco escrita por Jaciclo 
Labaila.

• La Atalá y ei Reñé,» poi o 
Vizteede de tlmíeí ttiitte, tu 

euadénisdaen holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
míen Lo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de in prcsos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5í y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo ¿U art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3,> 
y Letrados 18.

Ixprcuta, libr ría y líUgnííi 1’
BURIL' BE LVULCPA.
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